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A N U N C I O S   P A R T I C U L A R E S

Junta Central de Usuarios de la Masa de Agua Subterránea
080.133 Requena Utiel

2024/05578 Anuncio de la Junta Central de Usuarios de la Masa de Agua
Subterránea 080.133 Requena Utiel sobre la convocatoria a la junta
general ordinaria y extraordinaria.

ANUNCIO
Ismael Avellán López, presidente de la Junta Central de usuarios de la masa

de agua 080.133 Requena-Utiel, convoca a todos los usuarios a Junta General
Ordinaria a celebrar el próximo día 30 de mayo de 2024, a las 17:00 horas en primera
convocatoria y a las 17:30 horas en segunda convocatoria, en el salón de actos de la
Casa de cultura de Utiel, sito en la calle Camino, nº 1, 46300 Utiel, para deliberar
sobre los siguientes extremos que comprenden el orden del día:

1.- Lectura y aprobación del acta de la Junta anterior. 

2.- Informe del Presidente.

3.- Examen y aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio 2023.

4.- Examen y aprobación de los presupuestos de ingresos y gastos para el
ejercicio 2024.

5.- Actuaciones en el PERTE de digitalización del ciclo del agua. 

6.- Aprobación, si procede, de acuerdos a tomar en relación a la solicitud
ante las administraciones (local, autonómica, estatal y/o comunitaria) de cualquier
tipo de ayuda, auxilio económico y/o subvención, incluido PERTE, que pudiera
corresponderle en relación con los fines propios de la Junta Central de Usuarios,
autorizando al Presidente a ser el representante de la Comunidad ante la
administración.

7.- Ruegos y preguntas.

A continuación, se celebrará Junta General Extraordinaria con un único
punto del orden del día:

Único. Modificación parcial de las Ordenanzas: art. 16 (adecuación a la
nueva redacción del art. 218 del Reglamento Dominio Público Hidráulico).

Utiel, a 17 de abril de 2024. —El presidente, Ismael Avellán López.
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